
Seguro de Hospitalización y Cirugía  
Compañía Aseguradora: ACUNSA 
 
 
Asistencia Clínica Universitaria de Navarra (ACUNSA) es una entidad aseguradora 
que ofrece una póliza que garantiza la asistencia sanitaria en la CLÍNICA 
UNIVERSITARIA DE NAVARRA. 
 
 
Cubre cualquier tipo de hospitalización: Hospitalización quirúrgica (honorarios 
médicos, gastos de quirófano, anestesia, medicación, estancia en la clínica y cuidados 
postoperatorios, exploraciones y análisis y rehabilitación durante la hospitalización), 
médica, o que no precise intervención quirúrgica (enfermedades neurológicas, 
trastornos cardíacos, tumores que se traten con quimioterapia o radioterapia, y otros 
procesos clínicos que exijan hospitalizarse), psiquiátrica (procesos psiquiátricos 
agudos), pediátrica, obstétrica (hospitalización durante el parto) y en unidades 
especiales (UCI, Unidad Coronaria, Unidad de Aislamiento para trasplantados). 
 
Cubre también la consulta de confirmación de hospitalización para tratamiento 
médico o quirúrgico, los exámenes y análisis preoperatorios y la primera revisión 
ambulatoria postquirúrgica. 
 
Incluye también el Hospital de Día (no precisa pernoctar) para los tratamientos de 
quimioterapia y radioterapia ambulatoria, litotricia renal y biliar, legrados ginecológicos 
e intervenciones quirúrgicas de otorrinolaringología, oftalmología (excepto Láser 
Excimer) y las más significativas de cirugía ortopédica. Queda cubierta la ambulancia 
en todo el territorio peninsular español. 
 
 
Carencias: 6 meses, excepto partos que son 10 meses. Las intervenciones 
quirúrgicas de urgencia vital se atienden sin carencia. 
 
 
Duración de la cobertura: Para la hospitalización quirúrgica, todo el tiempo propio del 
postoperatorio. Si después de ese período se precisara prolongar la hospitalización 
por razones médicas, ésta tendría el límite previsto para dicha hospitalización. Para la 
hospitalización médica, o no quirúrgica, tanto en unidades normales como 
especiales, 30 días al año. Para la hospitalización psiquiátrica, 60 días al año. 30 
días por año para el Hospital de Día, excepto para la radioterapia oncológica, que se 
amplía a 45 sesiones. 
 
 
Edad para asegurarse: Hasta los 65 años. Una vez asegurado puede continuar 
indefinidamente. 
 
 
OTRAS MODALIDADES DE PÓLIZA 
 
Además de todas estas prestaciones que ofrece la póliza estándar, el resto de 
modalidades incluyen: 
 
 

 
 



 
 

Póliza Oro 
 
Habitación Individual durante la hospitalización con cama para el acompañante. 
 
Hotel, en régimen de alojamiento y desayuno, durante los tratamientos en Hospital de 
Día de radioterapia y quimioterapia, en habitación doble. (El hotel, a designar por 
ACUNSA, nunca podrá ser inferior a tres estrellas). 
 

 
Póliza Platino 

 
 

Además de las coberturas de la póliza oro, ofrece: 
 
Eliminación de los límites de días de cobertura, excepto en psiquiatría. 
 
Cobertura de prótesis internas hasta 10.000 Euros anuales. 
 
Consultas de 2ª opinión, donde no exista la indicación de hospitalización o 
tratamiento en hospital de día, para patologías oncológicas, cardiológicas y de 
neurocirugía. 
 
 
Tarifas 
 
 

Edad Póliza Estándar Póliza Oro Póliza Platino 
0-25 200,91 Euros anuales 217,85 Euros anuales 283,14 Euros anuales 

26-45 256,23 Euros anuales 277,83 Euros anuales 383,92 Euros anuales 
46-60 296,77 Euros anuales 318,73 Euros anuales 489,12 Euros anuales 
61-65 495,99 Euros anuales 527,69 Euros anuales 772,65 Euros anuales 

  
        Datos actualizados para el año 2008 
 
 
 
REQUISITOS - EXCLUSIONES 
 
Basta con cumplimentar una solicitud y responder un cuestionario médico por cada 
asegurado. Puede asegurarse todo el mundo, salvo quiénes tengan una patología 
significativa. Las enfermedades anteriores, conocidas por el asegurado en el momento 
de asegurarse, quedan excluidas. Las prótesis no quedan amparadas por las pólizas 
de modalidad estándar y oro. 
 
 
OTRAS PRESTACIONES 
 
La Clínica Universitaria hace un 25% de descuento (honorarios médicos, análisis y 
pruebas diagnósticas), en todas las consultas que no queden amparadas por la póliza, 
y en los chequeos, simplemente por ser asegurado nuestro. 
 
Para contratar este Seguro, contactar con el teléfono gratuito: 900 20 04 19  o a través 
del  E-mail: info@acunsa.es  


